
Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No- 019/202O

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N119-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPoT-N119-2020, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica, guarn¡c¡ones

ybanquetasycuneta,barrioLoso|guín;ubicadaenla|oca|idadyMunicipiodeNico|ásFlores.
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este pfocedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No SEFINP-A-

FAFEFi Gf-2O2O-1505-OO636, de fecha 20 de octubre de 2o2o, emitido por la subsecfetaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobiefno

del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:30 horas del día 30 de

noviembre de 2Q2o; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo V 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en la sala de juntas de Ex secfetarios de esta secfetafía de obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro l\4inero edificio ll-B planta baia, sita en el Km.87'5

de la carretera México - pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, represe ntac ion es y firmas constan al calce de esta acta.

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en qúe fue |evantada y firmada el acta respect¡va de

este concufso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente iunta pública la c. L.c. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitac¡ones y

contratos, en nombre y fepresentación de la Secretaría de obras Públ¡cas y ordenam¡ento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3'

4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamrento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia' por

el T¡tular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de

H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes. en SUS aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

s€cretarla de obre3 Públ¡c.3
y Ordanemlento Tsrrltorlal

e¡ecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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Ex Ceñtro lrinero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No. 2-B plánta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080,
Tel.: 01 {771) 717 80OO, exr. 8191

www.hidalgo.gob.mx

I i 3

IFw



Licitación Pública No- EO-SOPOT-N119-2020

"Ricardo Cano Gómez"

oesos 8211OO M.N.)'

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obllga a Tlrmaf ei uurrLIdLU v uerrro

queseannecesarioshastapor|acantidadde:$,1.475,410.75(unmil|óncuatrocientossetentavc|nco
m¡f¡uaf,rocjentos ¿¡ez o la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado

ConunplazodeejecucióndeobradeTgdíasnatura|es,debiendoiniciarlostrabajosmotivode|a
presente licitación, a partir del día 1O de diciembre de 2O2O'

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.la|apresenteActadeFa||o,formandoparte|ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios.unitarios y tiempo determinado' .en 
el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las 
'azones 

fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

l.rl, á" 
"""r"r.idad 

con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las

fVi..., puru el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

E||icitanteganadorseobIigaaexhibirenelpIazoestab|ecidoenlaLeydeobrasPubIicasyServicios
Relacionados con las Mrsmas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contfato,|aspó|izasdetianzasydemásdocumentosnecesariosparalaforma|izaciónde|contrato
respectivo, los cuales a"o"ra prá"ntur en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programasdeobra,sitaenEX-c"n.,oMinero,Edificioll.B,P|antaBaja,carfeteraMéXico-Pachucakm.
ST.5,ColoniaVentaPrieta'c.p'¿zoeO,PachucadeSoto,Hidalgo,teléfonos(01771)717-soooextens¡ones
8142,8681yte|éfonoytaxextens¡ón(01-111)111-8O'45'deLunesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas,lugarene|quesefirmaráe|contratocorrespondiente,e|cualseest¡maSerfirmadoapartirde|día
Oldediciembrede2O2O,asímismoquedaenteradalaempresaganadoraquedeberáprepararytener
enel|ugardeejecucióndetostra¡alos,Iose|ementossuficientesynecesariosparaeldíade|iniciodesu

3::J;:i?"rr., se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente acta de fallo

acadaunode|osfuncionar|osyIic¡tantesaquÍpresentes,ypara|osquenohayanasistidoaestaJunta
pública, se pone a su orsposicián la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificaciónyaIfina|izaresteactosefijaráunejemp|ardeestaactaeneldomicr|iodelaConvocantepor
un periodo de cinco días hábiles'

Nohabiendootroasuntoquetrataryquehacerconstar,Sedaporconc|uida|apresenteJuntasiendo|as
1O:55horasdeldíadesutecha,firmandoalcalceyalmargen'losqueenella¡ntervinieronyasíquisieron
hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

seleccionado se obliga f irma r el contrato y demás documentos

La falta de firma de algún l¡cttante no invalidará su contenido y efectos. a
Por la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial I t\J-l

por la Dirección de Licitaginel contratos Por la Dirección de Precios Unitarios i V
\v\,r / \Por la Dirección de Lici

No se presento
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S€crstarí¡ d€ Obra3 h¡bllcas
y Ordonaml€nto Terrhor¡sl

Por la Di

Por la Uni

No se Plesento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Enlace
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N119-2020

de Control de la SOPOT. Por la D¡recc¡ón Genera
Norma

trol y

Lic. l\4a r rez Roldan

ión de Por etaria de Contraloría

lng. Víc

L.C. z Lrcona

dinador Empresarial del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Nombre

Estado de Hidalgo

No se presento

Por los lrcita ntes Partici

1.- Ricardo Cano Gómez

2.- Ana Lilia Pioquinto Romero

No se Presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relatrva a la

Licitación pública No. Eo-sopoT-N119-202O, correspondiente a la obfa: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca, guarn¡c¡ones y banquetas y

cuneta, barrio Los o|guín; ubicada en |a |oca|¡dad y Munic¡pio de Nico|ás F|ores, Estado de H¡da|go.

Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieta, Edificio No- 2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 80OO, exr. 819'l
wwwhidalgo.gob.mx

álecio Salas Escamilla



S€cretarf. de Obras Públlcas
y Ordonam¡ento To.ritorlel

DIRECCIóil GEIIERAL DE ADiltlIISTRACIóil
OE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación pública
o. EO-SOPOT-flllg-2O2O

convocetoria Il o. Ol9 | 2O12O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio un ita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3O de Noviembre de 2O2O, en las of icinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta bala,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl19'2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica,
guarniciones y banquetas y cuneta, barrio Los Olguín; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás Flores,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política de¡ Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fraccjón l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 dela Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Nlismas para el Estado de Hidalgo y los articuloy' \Z
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación. 

Y
c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones¿/"+t/

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Ntl9-2O2O. en
y banquetas y cuneta. barrio Los Olquín; ubicada

Cerro I\, nero. Cbl. Venta prieta. Ldrficio No.-2-B Élanla baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01 (771) 717 8000, ext. 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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fallo de la convocatoria No. O19/2O2O



DIRECCIóil GETIERAL DE ADIITilISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Púb¡¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-I|||9'2O2O

Convocatoria Il o. Ol9 I 2ü2O
respectivas.

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente L¡c¡tac¡ón,

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lG!2O2O-15O5-00636 de fecha 20 de Octubre de 2020.

1.2.- eue con fecha 09 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 019/2020 la cual se pone a

d¡sposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl19-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica, guarniciones y banquetas

y cuneta, barrio Los Olguín; ubicada en la localidad y Municipio de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases de la presente licitac¡ón se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de Nov¡embre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los tra bajos.

1.5.- Con fecha 19 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a /^^
encontrándose presente: N¡ngún Lic¡tante / W

1.6.- Con fecha 25 de Noviembre de 2O2Oa las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura dgY
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes loS licitantes s¡gu¡entes:

1.- Ricardo Cano Gómez
2.- Ana Lilia Pioquinto Romero

)/tl
el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Procedim

de la obra pública, Pavimentación hidráulica,
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1'19-2O2O, en

en la loBal¡dad y de N¡colás Flores. Estado de H¡dalgo.

y banquetas y cuneta. barrio Los Olguín; ub¡cada
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DIRECCIóil GEIIERAL DE ADIIT| ISTRACIó]I
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorlal

Fallo de! Procedimiemo por Licitación pública
o. EO-SOPiOT-Itfl 9-2O2O

Convocator¡a It o. Olgl2O2O
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 25 de Noviembre de 2O2O a las 12:OO noras:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Ricardo Cano Gómez $1'271,905.82

79 días naturales inicio 10 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

Ana Lilia Pioqu¡nto Romero $1'.281,421.O4

79 días naturales inicio 1O de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Admin¡stración de programas de Obra. de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 26 y 27 de Noviembre del2o2o, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- R¡cardo Cano Gómez y 2.- Ana Lil¡a Pioquinto Romero, para determinar el cumplimiento en los aspectos

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del

h

$/
de la obra pública: Pavimentación hidráulica,

por L¡citación Pública No. EO.SOPOT-N119-2O20. en ñ
rs y banquetas y cuneta, barrio Los Olquín; ub¡cada \W
Ex Centro lMinero, Col. Venta pleta. Edificio No:2-B pjanr¿ baid. -rde Nicolás Flores, Estadof Hidalso.

rNr -ls''-r-l\ /

/ ¡_-----> Pachuca de Soto. Hgo.. C.p. 42O8O,

/ ,] / Tet.: ot (771) /t/ 800q e¡r. 819r

/ \,\r / wwwhidarso.sob.nx

/\/



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADTTilISTNAGIóTI
DE PROGRAiIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1|||9-2O2O

convocator¡a tl o. Ol9l2O12O

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Ana L¡lia Pioquinto Romero

Causal No.1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unltarlo

Mot¡vo:
El lic¡tante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

. El análisis del precio un¡tario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar material para cimbra

v/o moldes

2.-

UIAVE Descrrpción del concePto

oo9-|.o2SoBREACARREoDELoSMATER|ALESPRoDUcToDELASEXCAVACIoNESDE
LoScoRTES,ADIcIoNALESABAJoDELASUBRASANTE,AMPLIACIoNY/oABATIMIENT
DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

CMc0O92
ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUI\1BES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN CoMPACTACIoNES: D) PARA CUALQUIER DISTANcIA, DE MATER|ALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1)

PARA EL PRII\4 ER KILOMETRO.

1/tl
de la convocator¡a No. O19/2o2o, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-NII9'2O2O, en

la obra pública, Pavimentac¡ón h¡dráulica, y cuneta, barrio Los Olguín; ubicada

de Nicolás Flores. Estado de

"q

Descripción del concePto

O47-F.O4 Zampeado de concreto hidráulico, a cualquier altura: a) simple de f'c= 100

i\
sv\
óf\

/r)M
/ ñ/ /

/\./I



S€crotárl¡ do Obra. Públlcag
y Ordon¡mlonto TerÍ¡torlal

D¡RECCIÓil GETIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Esrado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fallo del P¡ocedimiento por Liciteción pública
flo. EO-S0POT-ilÍ9-2O2O
Conyoeator¡a tf o. OlSl2O2O

' El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera cargador frontal para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.Ol.01
Terracerías de la S.C.T., capÍtulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios un¡tar¡os, ¡nc¡so Oog-
l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclus¡vamente
al transporte (...).

Por dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. G).- La normat¡vidad de la ScT, H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2.- En ta evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será Ia que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción B.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral 11.1.-
Precio Unitario, lracción 2.' Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determ¡nado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a
detal¡e cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo. (...) y fracción 15.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 17o.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneracron o oaoo
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme ut proy""io;
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

de la coñvocatoria No. O19/2O2O, del Púbhca No. EO-SOPOT-N119-2O2O, en
la obra pública: Pavimentación hidráulica, y cuneta, barr¡o Los Olquin; ub¡cada

col. venta Prieta, Edificio No:2-B planta bara.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42OBO,

Tel.: 0l (771) 717 8O0O;ext. 8191

de Nicolás Flores, Estado de /v www.hidelgo.gob.mx?
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Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡Ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (. ')'

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tfatándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, ( ")

Causal No.2
Reouis¡ta ¡ncorrectamenre er documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S'R')'

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública. por la

siguiente causa:

El licitante omite anexar la copia de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de trabaio derivada

la revisión Anual que expide el IMSS para el ejercicio 2O2O, y en su documento E-3.1.- solo anexa la tarjeta

identificación patronal, por lo que el cálculo del salario real de todas las categorías que intervienen en

eiecución de la obra que se licita no se puede evaluar.

oe
oe
ta

lncumoliendo con los térm¡nos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

adiudicación; Numeral 10.- cfiterios de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- sd

incluya la información y requisitos solicitados, c).- no se om¡ta uno o varlos anexos'

6/l l

el fallo de la convocatoria No. o19/2o2o, del Proced¡miento

de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica, guarn¡c¡ones

de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo.

EO-SOPOT-N119-2O2O, en
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DIRECCIóil GE ENAL DE ADütilrSTRAC¡óil
DE PROGRAüAS DE OBRA

Gobierno det Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públlcas y Ordenam¡ento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón púbt¡ca
o. EO-SOpOT-tfl9-2O2O

Conyocator¡a I o. Olgl2O'iZO
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocatoria a la Licitación publica en el Capítulo lv.,
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-
Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de ta pr¡ma en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestral¡dad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual v¡gente al
ejercicio de esta licitación.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que; En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
s¡gu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas.
recaudac¡ón y f iscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo a5.- (...) Se consideran causas para el desecham¡ento d
las propuestas, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requlsita incorrectamente los documentos E-5.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
En licitante en su documento E-5.'Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos omite considerar el
costo de mampara informativa, lo cual es incorrecto. Como se requiere en el documento T-3.- planeación
Numeral 4 y en la junta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2O'19 a las 12:OO horas, en et punto 11.- Se
hace la aclaración a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informativos
del motivo de ejecución de Ia obra, no aplica el letrero que ese documento indica. solo aplica un letrero con
medidas de: 1.22mx2.oo my 2.32 de alto. (se incluye croquis).

1/tl
fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Publica No. EO-SOPOT-NI19 2O2O. erl

de la obra pública: pav¡mentación h¡dráutica,

>-1&-:.
!-lTt
E

y banquetas y cuneta, barrio Los Olguín; ubicada
Cenrro M,nero. Col. Venla Priera, Lorficio No. 2.8 plantá baja,

PáchLca de Soro Hgo.. C.D. 42O8O.

.l ) lel.: 01 (77r) /l/ 8000, e\t. 8191

I ti, / , www.h,datgo.gob.m\
\\' / L,-'\\ / 4á-'/.' ¿t,-'

de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.
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por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lv'- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción 1'- La evaluación se hará de

conformidad al marco normatrvo establecido por; f).- el cap. lv.- evaluación y adjudicación; i).- lo establecido en

las bases de licitación, fracción g.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer

en la junta de aclaraciones.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV'-

Evaluación y adjudicación; Numeral 1'1.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 8'- cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.5.- E-5.- Costos indirectos, fracción 3.- cuando incluya algún cargo que por sus características, su pago deba

efectuarse en los costos directos

y no cumple con lo establecido en el documento T-3.- Planeación numeral 4.- Letreros ¡nformat¡vos y en la

iunta de aclaraciones de fecha 19 de noviembre de 2019 a las 12:OO horas, en el punto 11.- Se hace la aclaración

a los licitantes que en el Documento T-3 planeación, en el Numeral 4.- Letreros Informat¡vos del motivo de

ejecución de la obra, no apl¡ca el letrero que ese documento indica, solo aplica un letrero con medidas de:1.22

m x 2.oo m y 2.32de alto. (se incluye croquis)' '/- n
/ \^/

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42. EF{
general para la evaluación económica de las propuestas. se deberá considerar, entre otros, loS s¡gu¡entes \
aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumDlimiento de las condiciones (..') económicas, ("')'

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos' 1, 2 y 3' ocedente decretar, esta

8/l I

N el fallo de la convocator¡a No. O19/2o2o, del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPoT-N119-2o2O, en
y cuneta, barr¡o Los Olguín; ub¡cadade la obra pública, Pavimentación h¡dráulica,

/ {-7
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proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondienre.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ricardo Cano Gómez

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Ricardo Cano Gómez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no
se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición. y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección l

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fraccjón I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: l.- Ricardo cano
Gómez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'271,905.82 (Un millon doscientos setenta y un mil novec¡entos cinco pesos 82/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de ejecución de 79 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ricardo Cano Gómez, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'271,905.g2 (Un millon
doscientos setenta y un mil novecientos cinco pesos 82/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de
79 días natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'271,905.82 (Un millon doscientos setenta y un mil os c¡nco pesos 821100 l\4.N.) sin

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del proced Pública No. EO-SOPOf-N119-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación hidráulica. y banquetas y cuneta, barrio tos Olguín; ub¡cada

Cenüo [¡inero. Col. Venla Priera. Fdif:c¡o No-2-B plánta baia,

L-JE-l

-r*iT¿ff-"

de Nicolás Flores, Estado dp H¡dalgo.
t"-_--) Pachuca de Soto. Hgo., C.p. 42O8O.

/ *l|; / Tel.: 0r (77¡) /r/ 8ooo. err.819l

/ N" / www.h:datso.qob.m¡
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incluir el l.V.A. y un ptazo de ejecución de 79 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 01 de

Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond¡entes'

b).- presentación de qarantías; El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro l\4¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

D¡rector General dé Adm¡n¡str.c¡ón

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

t'lrx
\

()

)Yt_t '

t0/l l

emitir ef fallo de la No. 019/2020, del Proced¡miento Púbhca No. EO-SOPOT-N119-2O2O, en

de la obra pública, Pav¡mentac¡ón h¡dráulica,

Guzmán

eln lf localidad

N1r-f \

y cuneta, barr¡o Los Olguín; ub¡cada
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Evaluó

Subd¡rector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicar y Ordenamiento ferr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación púbt¡ca
o. EO-SOpOT-ilfl9-2O2o

Gonvocaroria lt o. Ol9l2o'20

Evaluó

D¡rector dG Prec¡os Un¡ter¡os
de le S.O.P. yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina'G"
de ¡a S.O.P. Y O-T-

q
W\

L
A/ ft/

/l l
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. o19/2o2o, del Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N119-2o2o, en
relac¡ón a la adjudrcación de la obra pública, Pavimentación hidráulica, guarn¡ciones y banquetas y cuneta, barrio Los olquín; ubicada
en la localidad y Municipio de Nicolás flores, Estado de H¡dalgo. tx óentro üinero, óol. ve"tá'p.'eia. i¿irió ñóltia'pt"ilül:.

, pachucá de Soto. Hgo.. C.p. 42080,

-/ Iet.: ol (7/1) 717 8OO0 ext.8l91

/ 
wwwhidatso.sob.mx
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Arq. Jesús Jav¡er Erianza Ramirez

S.O.P.yO.T.


